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Este Resumen Ejecutivo se redacta de acuerdo con lo establecido según el artículo 62.1 e) de la LISTA, 

además de tener en cuenta las determinaciones del Estudio de Detalle. 

 

Se ha redactado por encargo de SUBA REAL VILLALBA S.L., en cumplimiento con la normativa vigente 

aplicable en el municipio de Granada (PGOU de Granada). 

 

El objetivo de esta figura de planeamiento consiste en una ordenación del ámbito en el que se realiza, para 

definir con él una nueva disposición de los volúmenes capaces que lo componen, así como nuevas 

alineaciones de la edificación. 

 

El ámbito objeto del presente Estudio de Detalle lo conforma un área constituida por varias parcelas 

catastrales, las cuales forman parte de una manzana. Sus referencias catastrales son 

5745403VG4154D0001AU, 5745402VG4154D0001WU, 5745404VG4154D0001BU y 

5745401VG4154D0001HU. Este recinto de estudio se encuentra delimitado por las vías C/Huerta del Rasillo, 

la carretera GR-30 (Circunvalación de Granada), y por el cinturón de suelo no urbanizable, interior de la 

manzana, paralelo a la C/Camino de Purchil. Cuenta con una superficie de 13371 m2. 

 

El Estudio de Detalle se ha redactado en función de: 

- El área de afección de normativa aplicable en dicho ámbito (PGOU de Granada). 

- Las limitaciones características que concurren sobre las parcelas por su ubicación junto a una 

autovía. 

- La mejora del espacio público del entorno de la parcela, consiguiendo, entre otros, itinerarios 

accesibles en su perímetro. 

 

Por ello, este Estudio de Detalle plantea una ordenación de volúmenes que podrían desarrollarse en las 

parcelas objeto de estudio, conforme a las ordenanzas vigentes del PGOU, a las restricciones de la Ley de 

Carreteras, y al cumplimiento del Decreto de Accesibilidad de Andalucía.  

Éste no modifica los usos urbanísticos del suelo, sino que se limita a definir los espacios en los que 

implantar el uso a desarrollar, los cuales siguen siendo el Industrial y Equipamiento Comunitario Deportivo. 

 

El recinto abarca dos parcelas urbanísticas, destinadas a suelos con diferente calificación, Industrial en 

Manzana y Equipamiento Comunitario Deportivo, ambas en suelo urbano. La parcela Industrial está 

formada por tres parcelas catastrales y la de Equipamiento por una parcela catastral. 

 

La parcela de uso Industrial en Manzana cuenta con una superficie de 8442 m2. Se produce una reducción 

de la superficie de la misma con motivo de efectuarse una cesión de superficie al espacio público, 

obteniendo una parcela resultante de 8295.75 m2. La edificabilidad máxima permitida en él es de 8442 
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m2T/m2S, la ocupación máxima sobre rasante de 6331.50 m2, la ocupación máxima bajo rasante de 8442 m2 

y se permite una altura máxima de PB+1 sobre rasante y un nivel bajo rasante. Todos los datos 

anteriormente descritos han sido resultado de aplicar las condiciones del PGOU. 

 

La parcela de uso Equipamiento comunitario Deportivo Descubierto lo conforma una única parcela y cuenta 

con una superficie de 4929 m2. Se produce una reducción de la superficie de la misma con motivo de 

efectuarse una cesión de superficie al espacio público, obteniendo una parcela resultante de 4879.61 m2. La 

edificabilidad máxima permitida en él es de 1232.25 m2T/m2S, la ocupación máxima sobre rasante de 

6161.25 m2, la ocupación máxima bajo rasante de 14787 m2 y se permite una altura máxima de PB+1 sobre 

rasante y hasta cuatro niveles bajo rasante. Todos los datos anteriormente descritos han sido resultado de 

aplicar las condiciones del PGOU. 

 

Este Estudio de Detalle propone nuevas alturas máximas permitidas, así como nuevos condicionantes de 

alineaciones y separación a linderos, resultando nuevas áreas de movimiento permitidas en la edificación. 

 

Este instrumento se ha redactado cumpliendo lo establecido en las ordenanzas vigentes del PGOU de 

Granada, así como en su Adaptación Parcial a la LOUA, por lo que, para lo no definido en él, se actuará 

según dicha normativa. 

 

 

 

 

                  Antonio M. Vizuete Castillo 
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